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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 No. 14-36. Telefax: 2522606 

Restrepo – Valle del Cauca 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: veintitrés (23) de octubre de 2020. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso ejecutivo con escritos donde allega solicitud para citación 
en nueva dirección.RAD.2020-00083-00 

 
 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 
Secretario 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR (minima cuantia) 

Demandante: JOSE ALEXANDER VILLAMIL BURGOS 

Demandado: ISMAEL MUÑOZ FRANCO 

Radicado: 76-606-40-89-001-2020-000083-00. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 409 

 
Restrepo, Valle del Cauca, veintitrés (23) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 
En virtud a que el apoderado de la parte demandante aporta constancia de 
acreditación del correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro 
Nacional de Abogados, se procederá a su incorporación en el expediente. 
 
De igual manera se atiende solicitud respecto a la autorización para citación del 
demandado ISMAEL MUÑOZ FRANCO en una nueva dirección, Carrera 12 con 
Calle 17 No. 17 – 20 en Restrepo (Valle); se accederá a la misma siempre y cuando 
se cumplan con los requisitos exigidos en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Instándose a la parte interesada adelantar el trámite requerido.  
 
Por lo expuesto, el juzgado:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: GLOSAR al expediente la constancia de acreditación del correo 
electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la solicitud de citación del demandado señor ISMAEL 
MUÑOZ FRANCO en una nueva dirección, Carrera 12 con Calle 17 No. 17 – 20 en 
Restrepo (Valle), haciéndole saber a la parte interesada que se debe empezar por la 
plasmada en el artículo 291 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JENNY MARCELA BRAND CHALARCA 
JUEZ. 
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Firmado Por: 
 

JENNY MARCELA BRAND CHALARCA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE RESTREPO-
VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9faea4e3f4149831b8e007243b528b842729c3fd063718c8c57bd4f5a9941318 

Documento generado en 26/10/2020 06:12:19 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

    
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - RESTREPO V 

ESTADO No. 57 

 

El auto anterior se notifica hoy 27 de Octubre de 2020 

  a las 7 AM. 

 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS. 

Secretario. 
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